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Modificación a la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación 

 
 
 
Derivado del Decreto Promulgatorio del Acuerdo de París, hecho en París el doce de 
diciembre de dos mil quince, publicado el 4 de noviembre de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, nuestro país adoptó el compromiso de reducir sus emisiones de gases de 
efecto invernadero bajo una línea base al año 2030, lo que se conseguirá a través de la 
participación de los diferentes sectores estratégicos para el desarrollo, incluyendo el sector 
transporte; 
Con el fin de permitir la libre concurrencia y acceso a nuevas tecnologías limpias en 
materia de transporte, es importante facilitar el acceso de los consumidores a las mismas 
y, a su vez, contribuir a que la industria nacional observe las preferencias del consumidor 
respecto al consumo de estos vehículos automóviles sin distorsiones en el mercado, por un 
periodo de poco más de 4 años y así, posteriormente, encaminar una industria nacional de 
este tipo de vehículos automóviles; 
 
Se crean las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación que a continuación se indican 
 

 
 
 
Se modifica la descripción de las fracciones arancelarias de la Tarifa Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación que a continuación se indican 
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Se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias de la Tarifa Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación que a continuación se indican 
 

 
 
 
 
 
CPF Roberto Martínez 
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